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Un deber inexcusable
Kn la reunión de l;i Junta de Gobierno «leí •"! de junio se acordó

recomendar n indos los colegiados la inscripción al Congreso Veteri-
nario de Zootecnia que se celebrará i'tt Madrid del L'IÍ de octubre a]
- de noviembre próximos. Al mismo tiempo, IJI Rubsección 'le Barcelo-
na de la Sociedad Veterinaria de Zootecnia se dirigia a sus socios
rogándoles se inscribiesen, no sólo ;i los <i"(l piensan ¡isistir al Congreso
sino a cuantos, conscientes de la trascendencia del mismo, quieran con
tribuir ¡i su éxito con su aportación individual.

L;i Sociedad Veterinaria de Zootecnia, en sus Anales que mensual
mente reciben gratuitamente todos los compañeros de España li;i reite
rado la necesidad d<b que ninguno ele ellos deje de inscribirse; y por
último, en nuestro número de julio encartamos una circular del Colé
gio Nacional Veterinario encareciendo a indos los colegiados la ur-
gencia de realizar el pequeño sa-crificio que significa la adquisición de
la tarjeta de congresista para asegurar económicamente el feliz resul-
tado del < ¡ongreso.

En estos momentos críticos d»1 l;i Veterinaria, en los que m;'is que
nunca liemos de patentizar nuestra capacidad y nuestro ?aler, no con-
tribuir a asegurar el éxito del Congreso es no sólo desertar del puesto
qne ;i cada ano corresponde Bino un acto de censurable Indiferencia
ante lo que constituye la esencia \¡i;il de la Veterinaria, cuyas activi-
dades y porvenir están íntimamente unidas a la propia vida profe
sional.

Tu Inscripción como congresista que, para mayor facilidad, puedes
efectuar en la Secretaría de este Colegio, es un sacrificio insignificante;
mejor dicho, no ea sacrificio, es el noble cumplimiento <!«' un deber
ante lo <ili(1 representa tu projpia '»;ise de existencia.

I,;i Junta de Gobierno espera que todos Los colegiados se inscri-
birán ¡i ese Congreso * 111 * • dejaré perdurable huella es la historia ve-
terinaria de nuestra patria.
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SECCIÓN TÉCNICA

Del garañón catalán
Extracto de la Conferencia pronunciada por D. José Ferrer Palaus, Jeie del Servicio
de Ganadería de la Excma. Diputación Provincial de Barcelona, el día 18 de marzo
de T947r en el Curso Académico de 1946-1947, desarrollado en el Coleg-io de

Veterinarios de la Provincia de Barcelona

El Sr. Ferrer Palana después <le. un preámbulo, en el «¡m justifica
los motivos de l;i conferencia, entra de lleno en la materia de su es
indio, para explicar:

QlJíó KX EL CAliAÑÓN CATALÁN

tíos dice el diccionario de la lengua castellana que garañón es el
a & U O d e d i c a d o ;| ] > a d r e a r . * Í ; | r ; | U < > 11 c a i n l á l i s e l í a e l a s n o d e r a z a e ; i

talana destinado ;i padrear. Son pocos los Intelectuales que se han de-
dicado -i! estudio de l;< raza catalana y menos aun los que lian pu-
blicado, Kosselt y \¡l;'i, nuestro insigne maestro, expuso que "guará*1

(que en catalán es sinónimo de garañón) es H garañón destinado ÍI
padrear con yeguas, y publicó en su Insnperada monografía "Zootec-
n i a d i ' l : t r ; i z ; i ; t s n ; i l c a t a l a n a " m u í n o i . i e s t u d i o d e l [ > i \ I > . A í i l o n i o
Griera sobre la etimologia de la palabra, la cual derivaría de equa y
.siijunnni, sobran o sohrany, palabra viva en mucha* comarcas.

i:n castellano es conveniente llamar garañón mulatero ¡il gara-
non destinado ;i padrear ron yeguas para engendrar mulos,

En Francia, es el Poitou, SÍ- les llama también houdet tmdassier.
La nota de Rossell y VÜ;Í ,.s muy infcrosantc. porque en Cataluña,

;il referirse ¡ii garañón, al decir guará, se qnicrv significar mi aano
alio, esbelto, hermoso, capaz de cubrir con facilidad las yeguas de

ni talla; nadie |nVns;i referirse a un asno entero de pequeña talla,
;i nn asno común.

En Mallorca se dice de una burra que es "guaranenca" cuando es
de la casta o categoría de gran tamaño, rapa/, de engendrar "guaran*"
o garañones mulateros.

La raza asnal catalana "guaranenca" no es. pues, la constituida
por el conjunto <k' asnos «pie pueblan el país, el asno común medite-
rráneo, el IJquas axinus cwojicit.v de Sansón, L;i raza asn.i! catalana,
la que se quiere representar con el nombre de garañón catalán, e«

; selección de individuos machos y hembras de soberbia estatura unas
o menos elevada), «pie existiendo desde antiguos tiempos («urgidos
probablemente del asno común aunque se desconoce como aparecieron)
conservan en sucesivas generaciones BUH características, que !<• dan
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patente de calidad mulatera. Sansseaa el giran estudioso dé] garañón
Patuéa ha escrito cou singular claridad respecto esta misma realidad
en el Poitou. Allí acontece lo misino. Existe la gran masa de asnos
comunes y diluido cu i'*i<' ambiente el diseminado aúcleo de asnos
de la "grande eapece" como se les Llama.

Aii.i! ;i líicn: ¿la población asnal que engendra el garañón cata-
lán es realmente ana rasa?

Todos sabemos *\\w H concepto de raza es arbitrario, pues <|iie
basa fu La consideración de caracteres esenciales y en apreciar

cnáles son éstos radica La arbitrariedad. Nos dice Adámete, que
ueralmente Be toma c o carácter esencial aquel que) por decirlo asi,
tiene carácter zoológico, pero <ill(1 la zootecnia práctica considera esen-
ciales atributos y propiedades mucho menos profundos, como t;i talla.
capa, ríe. y aconseja <iue conviene consignar si el punto de vi«ta es
estrictamente zoológico o pecuario práctico, asi como indicar el Tactor
geográfico, porque da [dea <i<i las condiciones de existencia y mida-
dos que requiere.

También Rossell y Vilá nos da respuesta ¡i nuestra pregunta al
decir, sí, es rasa, por IJIS siguientes razones: i. Porque se diferencia
de las oirás poblaciones asnales. 2.a Porque sus caracteres se trans-
miten fielmente a la descendencia.

Los caracteres raciales primarios que considera son de carácter
zoológico a saber: eJ perfil de la cabeza, l¡i anchura de la misma, y la
forma y conexiones de los huesos, y esiaidecv que la rasa es de perfil
recto v braquicéfala. Nosotros podemos añadir según el Trígamo de
Barón que es hipermétrica, (respecto la especie) y dejamos de consi-
derar las proporciones porque éstas pueden variar con bastante fa-
cilidad. Tanto es asi que, por ejemplo, el caballo de tiro pesado belga
antig |ue se clasificaba como Longilíneo, es hoy en día altra-brevi-
líneo ni loa ejemplares concursables. Además, toda una serie de ín-
dices calculados para fijar l;is proporciones en el caballar debiera
modificarse para aplicarlos ¡il asnal, que es especie disiima. y cuyo
formato no responde bien a los cálculos. Yo. que me he entretenido
en hacer alguno, en cuanto al índice corporal, por ejemplo, he hallado
que para que un garañón de L'50 m. de talla y de Igual Longitud
eseapuln iaquial, pueda alcanzar clasificarse como mediolineo habría
de tener 170 c. de perímetro torácico, medida excepcional, y que al
.garañón que la presenta, le comunica con relación a los de su especie
un aspecto de robustez, una Impresión de masa, de braqaimorfosis in-
negable.

Ea interesante remarcar que en el seno de la población asnal <
talana de calidad garañonera se aprecia una variación morfológica
bipolar, que en un sentido progresa hacia alcanzar gratules tallas y
robusto esqueleto, y en el opuesto se hallan individuos de notables an-



180 CIRCULAS DEL COLEGIO OFICIAL DE VETBRINÁRTOS DE BARCELONA

churas con talla y esqueleto medianos, !<> que permitiría establecer
bajo el punto de vista práctico doa razas en lo que sólo hay ana
lujo el punto de vista zoológico, sin embargo, como más adelante co
mentaremos, también bajo el punto de vista práctico-económico con-
viene aceptar ana sola raza y dos subrazas. NMI éstas la <!<• Vich o
Ausetana y La * 1 *• Urgel, comarcas en donde se constituyeron los nú-
cleos más poderosos de ¡imitas.

Ai.<a NOS ASPECTOS QUE PLANTEA si HSTUDIO

l.:i mayoría de autores para estudiar ana taza, tratan extensa
mente una serie de capítulos, que son por ejemplo, y citamos ¡i Mon
tanaro en su estudio de la Martina Franca rawi la más parecida a
nuestro garañón:

Medio geológico, climático y agrícola
Origen e historia 'Ir la raza
Habitai
(¡aracteres é1 QÍCGS
huios Boométricog
Explotación de la raza
Enfermedades
< k>merclo
Mejora
Medidas de fomento.

\ ' o n o p u e d o e n t r e t e n e r m e e n i o d o s e l l o s , ¡ m e s c a d a c a p í t u l o d a
tema para una o varias conferencias. Bxpondré tínicamente algunos
comentarios para seguir luego con loe apartados propios de esta con
feren eia.

Que d medio catalán, en »us facies geológica, geofísica, geobo-
tánica, climática y agrícola, Interviene decididamente en la determi-
nación de Los caracteres del garañón, nadie lo puede poner en duda.
La dificultad estriba en discernir debidamente esta Influencia. L<> que

se -alie con certeza es que «ti intervención afecta a los caracteres
en sentido cuantitativo y que en la generalidad de los casos reviste
bastante menos Importancia <l<* la que apasionadamente se ]<• había
atribuido. Un terreno es pico en cal, se decía; los animales serán
grandes, de fuerte esqueleto; es esquistoso, presentarán débil esquele-
to; ee montañoso, amoldara a las bestias cu formats macizas brevilí-
neas; es llano, surgirán formas capaces de velocidad, y lie aquí que
en los esquistos de las ardenaa se obtiene un caballar de robustísima
osa(ur;t, y eJl la pnrü' ol'('idnial d(' Cataltliin, en los exleiisos llanos
dfi urge! y Lérida el asnal es ancho, matizo, de patas corlas, un peí-
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fecto tipo de montaña,, y el asnal selecto «le las montañas que rodean
a ViHi. hecho que ge destacaba en los concursos riel tiempo de hi Man-
comunidad, present*] formas gigantes pero esbeltas, formas propias
«le tus llanuras fértiles.

Se desconocía l¡i existencia y trascendencia de los genes y se <ks-
preciaba La consciente o inconsciente intervención humana. Las espe
eies domésticas uo son especies abandonadas ;i la exclusiva Influencia
del medio natural durante c¡^l<^ y siglos que permite una imposición
de N»s individuos que mejor se adaptan al ambiente. Son grupos más
o menos atendidos por el hombre, que loa rodea de un ambiente que
modifica al natural. Aquél, por capricho o por raciocinio, infinidad
de veces ha e cocido los pi iMI ueiores que presen i ;iiian caracteres de-
terminados, que la herencia ha cuidado de perpetuar, lie aquí cómo
la intervención humana es un factor decisivo en la manera de ser de
ios animales domési icos.

lia disminuido, pues, la absoluta importancia que se concedía a
Ja acción del medio, DO son suficientes "oh airea de In tfmt" para
moldear los seres morfológica y fisiológicamente. El hecho que de
garañones y burras de poca monta de raza catalana aparezcan a
veces majestuosos productos, no se debe Interpretar ya como influencia
generadora del medio ambiente, ni como prueba segura de que es su-
ficiente una solera de sangre que se cree inextinguible, para conser-
var la raza; estos hechos se interpretan debidamente a la luz de la
genética teniendo en cuenta que loa reproductores pueden ser homo
zigotos y tieterozigotoa respecto cada carácter biológico, y que la ma-
yoría de estos caracteres son debidos ;i la interacción de varios fac
torea que actúan en el mismo sentido, lo que implica que en la des-
cendencia la disyunción mendeliana de ios cromosomas dé lugar a una
aparición de sujetos ron caracteres intermedios a los de los progeni-
tores (disyunción intermediaria), o con los mismos caracteres en grado
más elevado o menos (devado que en los padres (disyunción trans-
gresiva parcial o total). Esto aparte «pie dentro de idéntica categoría
genética se da la variación biométrica de reacción al medio.

Basta el presente no sabemos publicado ningún estudio intejjral
del medio en que vive el garañón catalán, hecho comarca por comarca,
y esperamos ver colmado este hueco. En este estudio se alberga un
peligro de error ;ii concretar la influencia ambiental en los caracte-
res de los individuos: repetimos que lo difícil es discernir las con
secuencias de naturaleza somatógena, de las de naturaleza genotípi-
ca. también se presta a error de deducción la observación de las
formas de grupo dentro de una raza, pues las variantes de ambiente
comarcal y de herencia de estirpe inclinan a veces a disecar las rasas,
a multiplicarlas atomizándolas, lo que no es ni cierto ni útil. Todas
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las razas tienen en su seno, y aun eo el de las subrazaR, variantes de
estirpe y de ambiente comarca] <in<> deben saberse apreciar y valorar
justamente.

Respecto al origen de l;i rasa, Rossell y Yilá lo remonta M tiem-
pos prehistóricos y afirma <|in' es autóctona, basándose en sus estu-
dios sobre muís piezas óseas halladas en dos Estacionen del Cuater-
nario antiguo de Cataluña (.Capellades y Romaní), piezas depositada*
cu <•] .Musco iir Arqueología de Barcelona y que clasifica como de
Equué usina*. Además atflrma su opinión en la existencia de nu gra-
bado en hueso hallado en .Mas d'Azil (equidistante de Poitou y Ofl
taluña) en Áriége, que figura un équido, casi con seguridad un asno;
y a s i m i s m o a la de un c u e r n o g r a b a d o y r e c o r t a d o h a l l a d o en L o u r d e s .
también de cultura aziliana, que figura una cabeza de asno. Cita
t a m b i é n que en el n e o l í t i c o d e C a l d a s d e M a l a v e l l a se h a n h a l l a d o
l i n o s Inc i s i vos d e EquUé O8ÍMM, por t o d o lo c u a l d e d u c e que el a s n a l
en Cataluña vive ya desde los tiempos prehistóricos y que no proce
<le de ninguna emigración de las supuestas orientales.

POT mi pai te ningún estudio he realizado en esfe aspecto, pues
que me inclino a las actividades zootécnicas de aplicación, pero me
parece (pie los es tudios d<' líossell y Vilá demues t r an la existencia en
aquellos tiempos del Egttua asinus, pero no demuestran que no hayan
ocurrido emigraciones orientales, No voy a continuar extractando l<>
que en el aspecto histórico han escrito Rossell y Vilá y Vilarraaa;
remontándose el primero a la Bspaña romana y continuando con datos
de la edad media en ade lan te , y c iuéndose a los finales del si^lo pa-
s;nlo y pr incipios de! cor r ien te , el s e c u n d o ; Kossell y Vilá. hace es-
pecial hincapié en el estudio <le una serie de disposiciones e s t a t a l e s
que ¡i t raves de los t iempos han contrariado la producción gárafio
ñera, mostrando junto a un conocimiento profundo del lema su vo
cación por la política. Vilarrasa evidenció sus conocimientos concre-
tos del ganado de la reglón y sus apti tudes comerciales al citarnos
mantas, ganaderos, ejemplares, compradores, fechas de exportación y
a n é c d o t a s p e r t i n e n t e s . Yo q u i e r o h a c e r n o t a r c|iie, a u n q u e a p r e c i a b l e ? ,
no bastan l ( |s datos h is tór icos de ambiente y un conjunto anécdota
rio para conocer íntimamente la evolución y conservación de los <-a-
r j ic ie i i s biológicos de una raza. Asimismo las manifestaciones subje-
tivas de técnicos v ganaderos, a los que bastantes conceden mucho
crédito, tienen un valor muy relativo como rúenle histórica.

ESTADO DEL GARAÑÓN CATALÁN AI. TÉRMINO DE LA GUBHRBA DH LIBERACIÓN

Cuando unos años atrás, terminada la guerra de liberación, pasé
a ocupar el cargo de Jefe del Servicio de Ganadería de la Diputacii
de Barcelona, inmediatamente tuve contacto con ganaderos e \ n lentes
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que se acercaron a exponer el estado de depauperación de la raza.
la grande escasez de burras "guaranenquee", la ausencia de "guaráns"
de la categoría de amaño. Afirmaban que la raaa corría peligro de
desaparecer en absoluto, y solicitaban La Intervención de la Diputa-
ción. Vilarrasa, que conocía esta realidad, me llegó a decir que >l
garañón catalán estaba condenado a la extinción, que no se podía
resucitar los muertos. La corporación provincia] intervino rápida-
mente' adquiriendo un p;ir 'l<' garañones de lo mejorcito que se en-
contró, y un pequeño lote, de hembras magníficas, y asimismo orga-
nizó un reducido servicio de paradas. Posteriormente s<- ha hecho
ambiente mediante alguna conferencia, algún articulo, algún Folleto,
Se luí logrado despertar el interés respecto la posibilidad de lograr
excelentes ejemplares v la forma de obtenerlos. Las circunstancias han
favorecido económicamente la producción garañonera, Hoy hay de-
mandas de garañones de calidad y mucha mayor «le hembras.

De las - paradas de la Diputación de Alpens y Montmajor, van
nacidas <¡i; hembras. El Estado ha organizado otras paradas exclusi-
vns para asnas. Se han establecido otras que son propiedad de par-
ticulares. Kn una palabra, Be ha j>uesto en movimiento la obra de
mejora y fomento, l'na nulie oscurece el horizonte, y es que hi de-
manda de hembras es tal, que amenaza con neutralizar la formación
<le mídeos de hembras "i i i iaranenques" alrededor <le lafl paradas,
Be piden para Andalucía, para Aragón, a veces con destino ;i la pro-
ducción ilc burdéganos* Hace poco tiempo se han exportado 12 hem-
bras a Baleares.

Conviene aumentar y salvaguardar la rasa efl su área geográfica.
Esta Labor que se ha Iniciado ha de tomar mayores vuelos para al-
canzar la eficiencia que se requiere. No puede realizarse con éxito s¡u
un conocimiento exacto y general del problema que voy a tratar de
exponer.

[Continuará i

Una sola cápsula \ f I T A |VJ

cura la

DISTOMATOSIS-HEPATIGA
del ganado lanar*
vacuno y cabrío

Laboratorios l. E. L - Avenido José Antonio. 150 • 8AR':ELONA
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INFORMACIÓN OFICIAL

Ministerio de la Gobernación

O R D E N de '•'> de j u n i o rf< 1947 p o r la qjte se fije como p r i n c i p i o <l<
t e m p o r a d a .// final <lc la a n t e r i o r , a los efectos <i< p r ó r r o g a <> rc-
novaoión <!<• p e r m i s o s a n i t a r i o de a u t o r i z a c i ó n de a l m a c e n i s t a * <>f
¡n,r m a y o r de p r o d u c t o s c á r n i c o s , l<¡ de la campa/fia dé sacrificio
tl< g a n a d o é e cerda que p a r a el ejercicio económico <i< l!>i~ <i m i s
fije l*i Comisaría General de A b a s t e c i m i e n t o s ¡i T r a n s p o r t e s .

lluu», si-.: La necesidad de aunar.. ;i los efectos sanitarios y ad-
ministrativos, el funcionamiento de fábricas de embutidos y almace
nes al por mayor de productos cárnicos, obliga a fijar temporadas
de vigencia para estos últimos, que si en un comienzo deben ser igua-
les para ambos, QO asi en sus limites, ni éstos Iguales para los co
merciantes que no soliciten prórroga de funcionamiento, limitando
del mismo modo su número s los que realicen mía labor efectiva de
mejora sanitaria de sus instalaciones o se proponen realizarla, sin que
puedan otorgarse autoriza<!ione« de almacenistas al por mayor ni
efectuar nombramientos de titulares Veterinarios, a Pavor y con des-
uno ;i establecimientop cuya nula actuación o escaso movimiento de-
clarado o malas condiciones sanitarias y de acondicionamiento no
justifique su concesión.

En su virtud,, este Ministerio, previo Informe del Consejo Nacio-
nal de Sanidad, ha tenido a bien disponer;

1.° Se fija como principio <1<> temporada y final de la anterior,
,i los efectos de prórroga o renovación de permiso sanitario <i<b auto
riz;u'¡ón (1<- almacenistas al por mayor de productos cárnicos, la de la
campaña de sacriflcio de ganado (Je cerda que para «'1 ejercicio eco-
nómico de üiiT a L948 fije la Comisaría Gteneral de Abastecimientos y
Transportes.

•_*." Las peticiones de renovación de permiso o de autorización
para la próxima temporada las Empresas comerciales mayoristas, las
formularán ante la Dirección (¡cuera] de Sanidad por intermedio del
ciclo de industrias Cárnicas, cu la forma y condiciones que lo efec-
tuaron m la actual, a la que deben justificar estar provistos del libro
oficial de entradas y salidas de productos cárnicos, que facilitaré la
Dirección <¡eneral de Sanidad, y haber Ingresado el canon correspon-
diente en la cuenta corriente de la inspección General de Sanidad
Veterinaria, orean i «mos autónomos de la Administración del Estado.
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Las documentaciones y Justificantes estarán es poder del ciclo
de industrias antes <l(ll <lí;i 33 de julio. y aquél las presentará en la
Dirección General de Sanidad, debidamente ordenadas por provin-
cias, antes el día L5 de agosto próximo.

•":." Los almacenistas mayoristas que no soliciten la prórroga de
la autorización cesarán en su (unción el día que comience la próxi-
ma temporada de i:n7 a 1948.

i. Aquellos comerciantes que su tráfico comercial haya sido nulo
durante Ea actual temporada o su declaración oficial DO refleje un mo-
vimiento Igual o superior ¡i LO.íMíO kilos on las capitales de primera
categoría, r.000 kilogramos en las de segunda, 5.000 en las de ter
cera y LOGO en otras localidades, causarán baja en el Registro de la
Dirección Genera] de Sanidad, y tampoco DO Berán autorizados aqué
l|l(- que un lo soliciten dentro del plazo reglamentario \ consignen
los derechos mínimos n cuenta correspondientes, con arreglo ;i su
categoría.

•V Los almacenistas al por mayor, sin perjuicio de lo dispuesto
en el apartado anterior, podrán concertar la práctica * I * * los servicios
sanitarios con la Dirección Genera] <!<• Sanidad, pero sus peticiones
deberán ser informadas precisamente por La Junta Administrativa «le
la Caja Especial de la [nspección General de Sanidad Veterinaria.

6.° Los nombramientos de Veterinarios interventores Sanitarios
de los comercios mayoristas efectuados en la actual temporada conti-
nuarán en sus puestos en la próxima, siempre «i1"1 1:IS Empresas sean
autorizadas por La Dirección General <le Sanidad.

Será objeto de provisión, y con arreglo a las normas estableci-
das durante la actual temporada, las vacantes existentes en La actua-
lidad y que puedan ocurrir, y las que estén provistas ron carácter in
termo ames de la resolución del concurso para su provisión.

7." Será misión <l<i Los Veterinarios interventores Sanitarios rc-
conocer iodos los productos cárnicos a su entrada en el almacén y
anotar las partidas en el Libro oficial de mirada y salida de los mis
mos. así como librar la documentación sanitaria y disponer la apli-
cación de precintos sanitarios, cuando procediere.

Las expediciones de producios cárnicos inferiores 9 finco kilogra-
mos, para el interior de las poblaciones, en vez de ir amparadas del
certificado oficial para su circulación, los Veterinarios interventores
Sanitarios dispondrán la aplicación del precinto sanitario del modelo
ofidal para almaCl'1l!,
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Das nuevas instalaciones de talleres de elaboración de tripas
con destino a la Industria de la alimentación y fabricación de catgut,
para set autorizadas tendrán que reunir las siguientes condiciones;

1 . " S e c c i ó n d e s i i l i ; i < l a ;i I ; | r e c e p c i ó n d e i li t e s i i i i n v , m a t e r i a p l ' i -
m;i para la fabricación, con toe elemento* necesarios para poder
practicar el deludí» reconocimiento Banitario,

2." Sección destílenla a La limpieza y preparación de los Intes-
tinos, donde se procederá a la calibración y salado de l«>s mismos.
que deberá disponer de toa elementos 8ÍgUÍent<

a i Recipientes higiénicos,
i>i Mesas i\v mármol para el raspado.
o) Compresores para eJ insuflado de intestinos, de acuerdo ron

las condiciones que tija la legislación del trabajo, quedando prohibi-
da la insuflación con el aire expirado por los obreros.

d) Instalaciones de agua corriente, fría y caliente.
e) Local dest inado al acondicionamiento y almacenado de las

tripas elaboradas, donde se pueda efectuar el control sanitario pe-
r i ó d i c o y H r e c o n o c i m i e n t o s a n i t a r i o a la s a l i d a d e l a s m i s m a s p a r a
el consumo.

D e p a r t a m e n t o s e s p e c i a l e s d e s t i n a d o s a la p r e p a r a c i ó n d e h i -
pas para la fabricación de catgui quirúrgico, cuerdas filarmónicas y
de raquetas.

i* En los locales y denlas dependencias, loa suelos serán imper-
meables, y las paredes, recubiertas <le losetas vidr iadas hasta un
metro y medio de altura, aireación y desagües higiénicos.

¡i." l*os talleres autorizados, sus propietarios deberán acomo-
darlos a las condiciones que se fijan, concediéndoles las Inspección*
Provinciales de Sanidad Veterinaria, cada temporada el plazo corre
poudiente paia cada dependencia.

iu. Los Veterinarios interventores Sani tar ios de las Empresas
elaboradorae de t r ipas con destino a la industria de la alimentación
y fabricación de catgui quirúrgico y cuerdas filarmónicas, con fines
de lucha contra la salniouelosis. tétanos y septicemia gangrenosa prin-
cipalmente se investigaré la presencia de parási tos y gérmenes micro
oíanos patógenos.

('uando no se dispongan de elementos de investigación se efec-
tuarán en el Ins t i tu to Provincial de Sanidad, por intermedio de la
Sección de Veterinaria del mismo, siendo de cuenta de la Empresa
los gastos que esle servicio ocasione.

11. Será obligatorio en los Mataderos Municipales, por lo** en
i t a d o r c s y c a s q u e r o s , e n t r e g a r a l o s t a l l e r e s e l a b o r a d o r e s d e t r i p a s
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intervenidos sanitariamente los intestinos de la« reses sacrificadas en
los mismos y autorizadas por el Servicio Veterinario oficial para su
industrialización.

1^. Los almacenistas de productos cárnicos ¡il por mayor
dispongan, además, de talleres de elaboración de tripas, por li»
afecta ¡i l¡i práctica de servicios sanitarios, qnedan someitdos ;i la«
normas concertadas por el Ciclo de [ndustriaa Cárnicas con l¡i Direc-
ii. ii Genera] de Sanidad.

Los almacenistas mayoristas de tripas, sin taller de elaboración,
¡i los <'í'('cius de intervenciones sanitarias, se acomodarás ;i lo dis-
puesto en el párrafo precedente.

i:!, para la facturación de tripas con destino a la industria de
Ja carne, los envases ¡[-¡'111 provistos de la 1 >iíi«-íi sanitaria, cuyo nú-
mero se hará constar en la declaración a La facturación de las mismas.

las madejas de tripas para la venia al detall irán provistas del
precinto sanitario correspondiente, siendo decomisadas las que no lo
llevaran.

Laa placas v precintos oficiales sanitarios serán facilitados a la
Empresa por la Inspección Genera] de Sanl·lad Veterinaria.

11. Las Jefaturas Provinciales de Sanidad, previo Informe de
la inspección Provincial de Sanidad Veterinaria, indicarán a las Em-
presas comerciales mayoristas de producios cárnicos y de tripas, a-i
r u t i l o ¡i l a s d e t a l l e r e s d e e l a b o r a c i ó n d e é s l a s , l a s c o n d i c i o n e s n i i n i -

mas sanitarias que han de reunir las instalaciones, y los Veterinarios
interventores Sanitarios Informarán a final de cada temporada si
han «ido introducidas las mejoras sanitarias correspondientes.

13. Quedan derogadas cuantas disposiciones se opongan a los
precep to r de esla < í rden .

Lo <l¡"o a V. 1. para sa conocimiento \ efectos consiguiente*.
hios guarde a V. I. muchos años,
M a d r i d . :: d e j u n i o d e 1!II7 . — PÉREZ Á

limo. Sr. Director general de Sanidad.
/;. o. del /•:. de 9 de julio de L&47).

O R D E N <¡< '•' de j i m i o de L 8 4 7 p o r (n <i>>< se Üapofu u"( l'"sl" (""f"
que la» fabricat <l< < >,>i>itt¡<h>s >t ci<<irrt<irn<i a quienes se les ha
ordenado introducir i«* »i< i>.r<ts sanitarias en sus instalaciones
la* lleven <i cabo, (os fin-misos de industrialización sr entenderán
concedidos con carácter provisional,

limo. Sr.: Terminada la campana de sacrificio <l<- ganado de cerda
MI las lubricas de embutidos v con el tin de que los fabricantes pue-
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dan renovar los permisos sanitarios de industrialización para la nueva
apertura anual, y teniendo en cuenta (pie muchos <!<• dichos Pabri
cantes, con motivo de las dificultades presentes, QO pudieron efectuar
ou su totalidad las obras <l<* mejoran sanitarias wi los locales utiliza-
dos para su Industria,

Este Ministerio, previo informe <1H Con«ejo Nacional de Sani-
dad, lia tenido a bien disponer ¡

i. Hasta tanto que la,s fábricas <!<• embutidos y charcutería s
quienes se les ha ordenado introducir las mejoras sanitarias en sus
Instalaciones las lleven ;i cabo, los permiso <!<• Industrialización se en
tenderán concedidos con carácter provisional, hasta que reúnan las
condiciones prevista» en la Orden ministerial <1<' 23 de julio de L945.

'J." L.-i próxima temporada de sacrificio de ganado de cerda dará
principio, en virtud iï*• l<» dispuesto en la !>as<' vigésimosexta de la
Lev de Sanidad, en la fecha que señale la Comisaría General <li' Abas-
tecimientos ,\ Transportes.

3." Las peticiones de renovación de autorizaciones para el Eun-
cionamiento durante la próxima temporada tir 11)47-48 de las fábricas
chacineras se formularán por las Empresas ante l¡i Dirección G-e
neral de Sanidad, p<>r intermedio del Ciclo «I** tndustriasi, feSector Car
nicas <li'l Sindicato Nacional il*b Ganadería, cuya documentación será
presentada antes <IH <lía .">1 <li- julio del corriente año, y <•! Ciclo or-
denaré por provincias y presentará en la Dirección General de S;in¡-
dad .'iiitcs del \\\¡\ 15 <!r agosto próximo.

i. Se consideran prorrogados durante la temporada de 1947-48
los nombramientos de los Inspectores Veterinarios designados p;n-;i la
Inspección de las fábricas de las industrias que les sen concedida la
prórroga reglamentaria, sin que <'ll<> signifique mérito ni precedente
para ser nombrados en temporadas sucesivas. Sólo se procederá a
nombrar en I;i citada temporada l<>s Veterinarios de las fábricas
que estén desempeñadas interinament*1 o que pur "traa causas que-
dasen cacantes.

.V A los efectos sanitarios y «Ir derechos proporcionales corres-
pondientes ;i los Inspectores Veterinarios *l*1 Fábricas, se considerarán
estas clasificaciones en las siguientes categorías: especial y de pri-
mera ¡i décima clase, en que figuraban catalogadas por el Ciclo de
[ndustria«; Sector Cárnicas de acuerdo con la Dirección General «le
i ¡ ; i n ; h l r l i ; i .

(!. Las Empresas deberán, al formalizar el expediente sobre pró-
rroga tl<i autorización, acreditar haber efectuado rl ingreso que por
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Bacriflcio les corresponda d€ l;i mitad de] canon correspondiente ;i¡
<-iipo de peaea que con arreglo a su categoría tienen asignado por el
<M('I(>, v los de clase especial a la mitad del mínimo equivalente ni
número de reses porcinas sacrificadas en la anterior temporada, l>u-
nmic la primera quincena del mes de enero, se procederá por las
Empresas a ingresar el resto hasta el total <l<i resé* sacrificadas hasta
dicha Pecha, y si su número no excediese del cupo señalado, la otra
mitad pendiente, efectuándose la liquidación total ;il finalizar la tem-
porada.

7." Con independencia de lo dispuesto en los apartados anterio-
res, las Empresas podrán concertar el importe total (1**1 canon, in-
dicando la totalidad de peses que solicitan concertar, pxtremo que será
resuelto por la Dirección General de Sanidad, previo Informe de la
Junta Administradora de la Caja Especial de la inspección General
de San|dad Veterinaria.

s." Las canales procedentes de los Mataderos generales y mu-
nicipales con destino a !;i industrialización en las fábricas chacine-
ras, serán reconocidas a la entrada en las mismas, prestando r-spe.
atención a las foráneas, que deberán éstas ir obligatoriamente acom-
pañadas del certificado de origen y sanidad.

M." Loa Veterinarios de los Mataderos generales y municipales,
expedirán los certificados de origen y Sanidad con los talonarios
oficiales correspondientes a los mismos, en el que se haga constar
número de reses de cada expedición, especie, kilos, sello de] Matadero
ion que han sido mareadas las canales y color de la tinta empleada,
en especial las destinadas a las fábricas chacineras.

H>. La elaboración de productos cárnicos por las industrias se
acomodarà a las disposiciones vigentes que regulan, y especialmente
a lo dispuesto en loa apartados sexto y séptimo de la orden de -•• de
julio de 1945, y ¡os embutidos deberán ostentar para la próxima tem-
porada precintos del modelo oficial.

Se acuerda míe las salchicherías sólo podrán elaborar salchichas
frescas con carne de cerdo, embutida en intestino de lanar, y moni
lias de despojos de aquellas reses, exclusivamente para la venta al

día. quedando prohibida la incorporación de residuos de tabla baja.
L a s s a l c h i c h a s f r e s c a s l l e v a r a n u n p r e c i n t o s n n i l a r i o e n e l < p i e

conste la fecha di- fabricación y el periodo de tiempo en que debe-
rán ser consumidas. Los precintos oficiales serán facilitados a las
Empresas por la Inspección General de Sanidad Veterinaria,
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II. A partir de )¡i próxima temporada, el modelo de placas sa-
nitaria* que si' aplicará ;i i«'s j.• ini«• iH• s, paletillas y expediciones de
tripas «e ajustará al que RG inserta a continuación:

Tanto las [>lacas saniíai ¡;is rumo los precintos para embutidos
serán solicitados por los inspectores Veterinarios :i ta Dirección <
ñera] de Sanidad, ¡mi- intermedio de las Jefaturas Provinciales del
Ramo.

Los productos elaborados durante ta próxima temporada que n<>
ostenten el precinto oficial serán decomisados, de acuerdo ron lo dis-
puesto para esiuv casos.

Ii\ Cuando en la-- instalaciones industriales o comerciales sin
Matadero anejo no se disponga de Laboratorio, los elementos aece
salios para investigaciones sanitarias y se observaran alteraciones,

Inspectores titulares de las mismas recogerán muestras en forma
reglamentaria, «pie serán remitidas a las Jefaturas Provinciales de
Sanidad, quienes rlispondrán el análisis en el instituto Provincial del
Ramo, emitiendo el correspondiente informe, siendo de cargo de las
Kni|ne-as los gastos que estos servicios ocasionen.

13. En relación con el apartado noveno de la Orden de ü» de
noviembre di' 1945, los Veterinarios municipales no podrán expedir
ningún certificado de origen y sanidad de jamones o piezas selectas
de matanza domiciliaria si los compradores, fabricantes chacineros o
delegados de compras no presentan <'l carnet acreditativo de figurar
en el Registro de la Dirección General de Sanidad, cuyo número harán
constar en los documentos sanitarios correspondientes a cada expe-
dición, cuyos documentos; seran expedidos en el modelo oficial corres-
pondiente de la Dirección General de Sanidad.

14. Los inspectores Veterinarios de tas fábricas chacineras tie-
nen la obligación de remitir el día i." de cada mes el parte mensual
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de sacrificio de las reses o de las canales entradas para su industria-
lización durante el mes anterior, y el envío con el mismo de la* cer
tificaciones de origen y Sanidad., expedido» durante el mismo interreg
no de tiempo y con arreglo al modelo oficial.

ir». Se recuerda que iodos los ingresos que se efectúen para pago
de los servicios sanitarios lo efectuarán en la cuenta corriente de [a
Inspección General de Sanidad Veterinaria del Banco de España en
.Madrid, organismos autónomos de la Administración del listado,

ir». Los Jefes de las Estaciones ferroviarias o encargados de
cualquier otra forma de transporte, no admitirán la facturación de
cafiales de reses y expediciones de productos cárnicos que no vayan
acompafiadas del certificado de origen y Sanidad, que unirán .1 la
documentación de la Empresa y entregarán al consignatario al ha-
cerse cargo de la mercancía.

17. Quedan en vigor cuantas disposiciones no se opongan a los
preceptos de esta Orden.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y efectos consiguiente
(Dios guarde a Y. I. muchos años.
Madrid, :¡ de junio de üHT. PÉREZ GONZÁLEZ.

limo. Sr. Director general di- Sanidad.
i/>\ o . del /:. d e !i de j u l i o d e 1947).

O R D E J í de !> </< mayo <h l i l i ? por tu que se nombran Veterinarios
Oficiales de Almacenes de Productos cárnicos <t! por mayor a los
señores <I>I<' se relacionan.

limo. Si-.: YMo el expediente del concurso convocado por Orden
de •'! de agosto óltimo para la provisión de l¡is pinzas t\<¡ Veterinai-ioH
Oficiales de Almacenes de Productos cárnicos al por mayo]-.

Este Ministerio, de conformidad con la propuesta del Tribunal
calificador; el informe del Consejo Nacional de Sanidad y 1<> propue
lo por eea Dirección General, da tenido a bien nombrar Veterinarios
Oficiales de Almacenes de Productos cárnicos al pnr mayo)- ¡) \us gi
Sores que se detallan en la relación que a continuación sc Inserta.

Lo digo a Y. I. para su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a v. 1. muchos afloe.
. M a d r i d , U d e m a y o d e | ! H 7 . — I». I ) . . PsDBO F. VALLADARES,

limo. Sr, Director general de Sanidad,



Relación de las Razones Sociales propietarias de los Almacenes al por mayor de productos cárnicos
a quienes se les ha concedido la renovación del permiso sanitario para el funcionamiento durante
la actual temporada, con expresión del personal Veterinario Oficial que deberá prestar servicio
en los mismos.
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Ricardo Berthold Federico

urdo Boeck Engel ... ..
Emilio Estrach Palau

Obradors Riu
I salti Segura Aymerich ...

Pantalcón Aris Bru.-tenga
Percibida Molas

Jaime Anglada Codmach ...
Rojas Pjòiivehí

José Torrens Pascual
Antonio. Paredes Gambin ...

ñé Llopat
José Romans Olivé
Juan Miarnau D.ménech ...
Juan Heli Ferrer
José Orriols Ferrer
Juan Villalta Freixa
Jaime Blancafort Aymerich

I

litalet de Llobregat
Hospitalet de Llobregat ...
Llisa de Munt
Malgrat
Manresa

Mollet
Mollet
Moneada
Moneada
Moneada
Moneada
Moneada
Prat de Llobregat
Puigreig
Rubí
Rubí
San Baudilio de Llobregat .
San 'Fructuoso de Bagés ..
San Martín de Tcrruella ..
San Pedro de Ribas
Santa Coloma de Grámane
Santa Coloma de (iramane
Taradell
Viladecans
Villafranca del Panad-
Villanueva y Geltrú

: '
Vich

I). Agustín Brullet Calzada.
I). Agustín Bnillet Cabala.
D. José Llobet Sastre.
[). Jaime Corcoy Juanola.
D. Luis Cornet Arboix.
I). Cr i s tóbal Sa l a> Chandri ( í n t e r i
1). I sé María del Cerro Mart'nez.
D. J sé María del '"erro Mart IK¿.

Agustín de Budallés Surroca,
1) Agustín de Budallés Surroca.
| ) . Vgustín de Budallés Surroca.
I». Agustín de Budallés Sarroca.
I). Agustín de Budallés Surroca.
i >. José Riera Sanllehí (ínterin
1). Antonio Turón Martín.
I >. Ramón Yilai >n.
]). Ramón Vilaró Gal;eran.
I). Baudilio Alen Torras (Ínterin.
I). Luís Cornet Arboix.
I). I :i- Cornet Arboix.
I). Benito Carlió Coll.
l>. Rafael Trétlez Roldan.
1). Rafael Tréllez Roldan.
I). Darío Funallet Matas.
D.José Parellada Giribert (interino).
I). Alberto Brugal Llorens (interino),
1). Benito Carbó Coll.
!». Darío Funalkt ifatas.
D. Darío Funallet Matas.

[B. O. r h l /:. . l e 0 áe j u l i o <lc 1 9 4 7 ) .
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Ministerio de Agricultura

<>IM>KN de - I de junio de 1 íM7 ¡KH- la que se convoca <t ooncnrtio-opo-
ftieión p a r a c u b r i r -jm) p l a z a s cu el escalafón <h' o/xi.sidñn ,h I < « c r -
po de Inspectores díwiioipales Veterinario*.

limo. gr . : Creado <•! escalafón <1<1 inspectores Municipales Vete-
rinarios, en su categoría d<- oposición, por Decreto iie 18 <!<• octubre
<l<* 1941, y vacantes en la actualidad buen número de |>!:i/.as de dicha
<';ii('¿í<u-í;i por escaso número de Veterinarioi que le integran, y ;i ttn
de normalizar los servirios namiicipaJes veterinarioa de tales Munici-
pios, se hace preciao convocar concurBO-oposición i>:n;i ¡ ngmo en dicho
escalafón, por lo qne se rt¡s¡)(nic lo siguiente:

l." por la presente Orden ee convoca concurro-oposición para
cubrir 250 plazas en el escalafón de inspectores Municipales Veteri-
narios, en su categoría de oposición.

i\" Podrán tomar parte en dicho concurso-oposición í<>d<>s los
Veterinarios, sin limitación de edad, <|ii<' pertenezcan ;il escalafón de
Inspectores Municipales \'r!riin¡ir¡<>s, sea cual fuere la Ritnación en
activo, supernumerario <> excedente en que en encuentren,

:;." La documentación para participar en este concurse-oposición

será l;i siguiente:
Solicitud al Hmo. si-. Director general de Ganadería, reintegrada

eon póliza riel Estado de 1*50 pesetas.
Tini!,, administrativo d<> inspector Municipal Veterinario, o cer-

tificación expedida por l;i sección primera de esa Dirección General
de Ganadería de pertenecer ¡i dicho Cuerpo.

Certificado de no hallarse incapacitado para ejercer cargos pú-
blicos, ni de padecer enfermedad <> defecto físico que Ir impida el
ejercicio de la profesión.

Picha de méritos y eopia del resultado de su depuración, v. para
los que no ir . bayo alcanzado la depuración, certificado de adhesión
;il Movimiento Nacional.

I" los opositores abonarán cien pe«etas por derecho» <\r examen
vn la Sección primera de la Dirección General de Ganadería, o por
giro postal dirigido a dicha Sección, consignando «'1 nombre del
mitente y la palabra -oposiciones".

5.' El Reglamento y programa que ha de regir en este concurso
o p o s i , i o n s e p u b l i c a r á e n e l B o l e t í n <>)¡<i«l , ! d E s t a d o .
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Bl concurso-oposición se celebrará en Madrid en el local <>
locales que previamente se determine por esa Dirección General de
Ganadería, que también designaré libremente el Tribunal o Tribuna
les que se precises para las oposiciones, salvo un Vocal, que será de-
signado por in Dirección Genera] de Sanidad.

7.' Celebradas las oposiciones y obtenidas la* calificaciones con
BUS correspondientes puntuaciones, se reunirá <•! Tribunal o Tribuna-
les y formarán la lista de aprobados por orden <!<• mayor a menor
puní nación.

A los efectos del concurso, y para hacer aplicación de l<»s méri-
tos, los Tribunales añadirán ;i 1<>S punios obtenidos en los diferentes
ejercicios, los que cada opositor posea, exclusivamente por razón de
sus años de servicios t»n propiedad, en la forma que determina él Re-
glamento de inspectores Municipales Veterinarios en el apartado />..
párrafos 1." y -.'. y que consten <iu la ficha de méritos.

Una vez obtenida la puntuación definitiva «un1 corresponda a
cada uTÍO de los opositores por aplicación del artículo anterior, se
hará la lista definitiva de aprobados, por orden riguroso de califica
ción, cuya propuesta será elevada ¡i la aprobación del limo. sr. Direc-
tor general <!•• Ganadería y publicada en <il tablón 'i*1 anuncios de
rsir Ministerio,

!>." Los aprobados eu este concurso oposición *rr:in colocados «MI
el escalafón de Inspectores Municipales Veterinarios, en su categoría
<hi oposición, a continuación * i t* los actuales, conservando los derechos
y su número en la citada categoría <!<• oposición, salvo que posteriores
y superiores disposiciones dispongan otra cosa por razón <l<i nniftca
ción de tos actuales escalafones veterinarios, <*n razón de años, meses
y días de servicios prestados en propiedad. En este supuesto, los apro-
bados en este concurso-oposición no tendrían que hacer nuevo examen
para formar parte del escalafón único.

10. Cuantas dudas en la aplicación de esta Orden puedan surgir
serán sometidas a consulta y resolución «le la Dirección General <!<•
< Ganadería.

Lo que comunico a V. 1. a loa rífelos consiguientes.
Dios guarde ;< V. I. muchos julos.
Madrid, -I <l<* junio de 1!H7. — REIN.

[lino. Sr. Director general de Ganadería.
11:. Í>. del /•;. ii«- 17 de junio «u- r.HTi.
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SECCIÓN INFORMATIVA

Partidos veterinarios de la provincia de Avila. — K¡ Br. Pres idente
<1H Colegio Veter inario de Avila, tíos c<muiNir;i que en breve plazo apa-
recerá fu el /:<>!<-tin oficial del ¡istmio, el anunc io ilr i.-is vacantes de
J;i provincia, en número <!<• ve int iuna, todas el las r<m dotación su-
ficiente para ta vida decorosa «Id compañero, ya <ill(1 antea ^i verificó
una rectificación de partidos,

VIDA COLEGIAL

Altas, — il). José turón Puig, de Palafolls y l>. Félix Mestn
Duran, de Villanueva y Geltrú i;imin>> incorporados).

Necrológica. Ha fallecido recientemente, en Tarrasa, >¡>>u Maria-
no Lara Ramírez, Maestro Nacional jubilado, padre político de nuestro
estimado compañero de aquella localidad, don Joaquín Jiménez Nuez.

A MI esposa, liijoa 3 demás familiares y de un modo especial ;i
nuestro compañero Jiménez Nuez les deseamos l;i necesaria resignación
cristiana.

JIlllllllllllUIIIIIIItlIlllllllllUllllllllllllilMlllllllllItlI'IIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIllllMlllllllllllllllllllllllllllllIIIIIIIII'IIJIIIIIIlllllllllKlIr^

Laboratorios
ce OPOTHREMA»

SUEROS Y VACUNAS PARA VETERINARIA
i
8

Balmes, 43O (Torre) - Teléf. 76932 !
s

Despacho y Oficinas: |
•

Puertaferrisa, 1O, 1.° - Teléf. 212O2 I

BARCELONA j
- ' i l l l i l u i i i l i i i u i i n n , ( l i i m i n i i m i i • l i | | i | i i | | | | l t l l l l l l l l l l l l l t l l l l l l l l ' l ! l l l l l l l l l l l l ) l l l l l ! I M I l i | i t | i ; l l l | i l | l [ | i l | n | i i | I I | | HUIll lul l i i^
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Reunión de la Junta de Gobierno
Acta de la sesión celebrada el dia 9 de julio de 1 9 4 7

A Las cinco > media < 1 * * la tarde se reúne la Junta < 1«- Gobierno
cu cl local social, bajo la presidencia de don Aniceto Puigdollers; y
formada por don Alfredo Albiol <ïas, duu Antonio líiera Adroher, don
.los»- ,M. séculi Brillas y don Alfonso Carreras Bénard.

Abierta la sesión el secretario don Alfonso Carreras, da Lectura
al acta «!<• la sesión anterior que es aprobada.

Se dan de alta como colegiados :i •!«>>• José Turón Puig, de Pala-
folls y ;i (I»>M Pélis Mestres Duran, de Villanueva y Geltrú, ambos In-
corporados.

Seda Lectura a continuación ;i una carta del Colegio Nacional en
la que se ruega La remisión de an telegrama ;il I0x.cmo. Sr. .Min¡.sini

la Gobernación, solicitando su Intervención en justa reparación al
veterinario de silla (Valencia), don Andrés Saina Hallóla, ron motivo
«le un desalmen» efectuado, con sanción gubernativa, al objeto de con-
tribuir al recurso interpuesto por el interesado. Así lo acuerda La
Junta de Gobierno.

Comunicado del Colegio Nacional notificando <|iic. en cumpli-
miento del acuerdo lomado por el Pleno del mismo, lia decidido pu-
blicar un suplemento científico al Boletín del Colct/io Nacional, órga-
n o d e e x p r e s i ó n d e a c t i v i d a d e s n e t a m e n t e c i e n t í f i c a s y ( p i e s e r á d i s
tribuido gratuitamente a iodos los veterinarios colegiados, por inter-
medio de IIKS Colegios Provinciales. Los trabajos publicados serán re
tribuidos, y su aparición, por ahora, bimensual. Los gastos de pu-
blicación serán cubiertos por el Colegio Nacional en un 50 por 1(10
jr el resto por los Colegios Provinciales, correspondiendo al de Bar-
celona la cuota colectiva de L.5O0 pesHas, que podrá prorratearse
entre los colegiados en forma de cuota extraordinaria. La Junta se
da por enterada de dicha comunicación y acuerda, cuando Llegue el
momento, si la situación lo permite, pagar dicha cantidad de los fon-
dos del Colegio, sin establecer prorrateo entre los colegiados.

Comunicados del Colegio Nacional, notificando haberse concedido
una pensión de 1.250 pesetas anuales a la huérfana, del veterinario
«Ion Francisco Patino -Molina. .María Rosa Patino Quintana y aumen-
tar a ."..1100 pesetas anuales la d«' la huérfana, de don Vicente Tarragó,
M o n t s e r r a t T a r r a g ó < ' id .

O t r o c o m u n i c a d o del C o l e g i o N a c i o n a l , r e f e r e n t e al p r o y e c t o «l<-
revisar los vigentes Reglamentos del Colegio de Huérfanos y Monte-
pío Vetrillario, 1101itilanclo haber sido ¡Il'Hign:H1a ya ln Comisión en-
largada d<- redactar el nuevo Reglamento del Colegio de Huérfanos y
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concediendo un nuevo plazo para aportación de modificaciones y sn
rendas a Introducir. La Junta tras nuevo estudio del problema, acuer
da ratificarse en las sugerencias que tuvo a bien formular, a *n de-
bido tiempo, acordadas en la Junta <le Gobierno del din _."» de agosto
de L946, orientadas preferentemente en el sentido de desechar la
idea de establecer un Colegio para nuestros huérfanos, por los incon-
venientes que ello tiene de diversos órdenes, Biendo a nuestro entender,
más práctico conceder ;i las madres o tutores la pensión que les co-
rresponda y. únicamente, en aquellos casos en <i"(i Ut> cumpliesen con
su misión o por otros motivos estaría justificado el internamiento en
nn Colegio particular solvente, que podría mantenerse por contrato
estipulado, bajo la superior vigilancia del Colegio Provincial.

Comunicado de i;t Real Sociedad Canina de Cataluña, agradecien-
do La Copa concedida por el Colegio, con motivo de la XV Exposi-
ción internacional Canina,

Circular deJ Colegio Nacional referente al próximo Congreso de
Zootecnia y ¡i la expedición de guias <ï** origen y sajnidad, que será
reproducida para conocimiento «le todos los colegiados,

Comunicado del Colegio Nacional, solicitando un ejemplar sella-
do de las vigentes tarifas profesionales al objeto de revisar las actua-
les tarifas a fin de conseguir la mayor unificación posible para toda
España.

8e da cuenta a la Junta de la reunión habida con la mayor parte
de veterinarios jubilados de la provincia a los efectos de hallar una
solución a la liquidación cíe los recibos atrasados del Colegio de Huér-
fanos, cuyo resultado ha «ido satisfactorio. Acordando la Junta con-
vocar nuevamente a los señorea Bagué, de Calella, Martínez Guillén,
de Santa Perpetua de h\ Moguda, y Sala oliveras, de Barcelona a lo.*
mismos efectos.

Acuerda la Junta proceder a la encuademación de diferentes li-
i»i os y revistas del Colegio.

Por filünio, la .Tunta, teniendo ni cuenta el ascens., del actual
•lele de los Servicios de Ganadería de la Provincia, don José María
B e l t r a n Montferrer, a la ca tegor ia de P r e s i d e n t e d e Secc ión del <'<>M-
sejo S u p e r i o r Ve ter inar io , . l e y e n d o in terpre tar >•} s e n t i r de la m a y o r
parte de c o m p a ñ e r o s de la prov inc ia , var ios de los c u a l e s h a n hecho
s u g e r e n c i a s a n t e la J u n t a d e Gobierno , a c u e r d a t o m a r la i n i c i a t i v a en
la o r g a n i z a c i ó n d e un homenaje , t a n j u s t o c o m o merec ido , a la p.
aona de d o n J o s é y \ : B e l t r a n Monferrer , rux>>-< a c t o s podr ían c o i n c i -
dir con la festividad de San Francisco de Asís, Patrón de la Veteri-
naria Española.

V s in m a s a s u n t o s de que H a l a r , se l e v a n t a la ses ión s i e n d o las
oc'ho de la tm'd(',
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SECCIÓN BIBLIOGRÁFICA

OBRAS ADQUIRIDAS PARA UA BIBLIOTECA DEL COLEGIO

P. v. HUTYHA iti, .!. MAur.ck s K. MANNINGBR. —• Patología y Te-
rapéutica especiales de los animales domésticos. — Segunda edición
paítala traducida <l<i la octava alemana por Pedro Parteras. •—• Dos
volúmenes. — Tomo primero: enfermedades Infecciosas, con 7:'.t> \K
nas. 278 grabados y II Láminas en color, - Tomo segundo: enfer-
medades de 1«JS órganos, con L.129 páginas, 161 grabados y 7 láminas
en color. Editorial Labor S. A. LftáT.

J. .MAKK< L Tratado de diagnóstico clínico de las enfermedades in-
ternas de los animales domésticos. -- Traducido de la tercera edición
alemana por Pedio barreras. [Jn volumen con (ÍH<Í páginas, 187
grabados en negro y color y '11 láminas. Editorial LJIIMW- S. A. l!tl".

Anuario Sanitario Español. Con 82" páginas, editado por "Edito-
rial Excelsior", Madrid L94ft,

REVISTA DEL INSTITUTO VGRICOLA CATALÁN DI-. SAN ISIDRO.
— Abril 11)47. — 1."- estiércoles pecuarios y su conserv;ui;in. por José M.* S-

olí. Las plantas medicinales en España, por M, h£adaeño. - l'l ramio, —
Hilanderías, por C. Llobregat VrqtKtipo de la raza villafranqdna, etc.

CIENCIA VETERINARIA. - Abril I-M;. — T de la l > n u « !
bovina; vacuna- vivas, muertas y vivas avirulentas, poi Cayetano López. — •
infecciones intesttnaleí «U1 tos anímalos domésticos y la sulfo-guanidina, por José
María Sécuái. — Plan general áe íotnento <le la ganadería on VaH'tnia, pur l'rimo
Poyatos, etc.

BOLETÍN DE ZOOTECNIA. — Abril 1947. — Clasificación de lanas y Con-
cursos di- rendimiento, por A. Recortes. — Pi tas, por Juan de la Sierra. —

industrias derivadas y complementarias de la ganadería. - El registro lanero
en acción. — Sobre un caso <!e hernia diafragmática estrangulada en un pol
por José Villegas, etc.

M DÉ LA SOCIEDAD VETERINARIA DE ZOOTECNIA, —
[947. — Fascículo 4.0 — La ganadería ¡1 abasto público en Cataluña, por Jaime

— Literatura zootécnica, etc.

JUNTA PROVINCIAL DE FOMENTO PECUARIO DE CIUDAD REAL,
— Boletín de Divulgación (;anadcra. — PriJ1lcrPECUI\RIO tr imetre DECTUD\DR·E\L.

COLEGIO NACIONAL D>E VETERTNARlOS DE E S P \ ~ , — Junio.
1947. — Contiene interesante información profesional.



EL PODEROSO AUXILIAR EN LA LUCHA
C O N T R A LA

GLCrOBIN-/KIBA es un nuevo antiséptico, carente de toxicidad para ti trata-
miento en teco de las lesione* de la GLOSOPEDA (Estomatitis aílosa), ESTO-
MATITIS ULCEROSA DE LAS CABRAS Y OVEJAS (BOQUERA) que ocauo-
na ulceraciones en la lengua, encías y paiecier, ACTJNOMICOS1S, HERIDAS
SUPURADAS. MATADURAS DE LA CJÏUZ, QUEMADURAS, ULCERAS IN-
TERDIGITALES y FLEMONES DEL REMO, ARESTINES, HERPES y OTRAS
AFECCIONES SIMILARES, HERIDAS QUIRÚRGICAS Y DE CASTRACIÓN
D £ V E H T A E N L A S F A R M A C I A S

Elaborado por el LABORATORIO AKIBA, S. A.
P O Z U E L O D E A L A R C Ó N ( M A D R I D )
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Vente fn todáf Ur
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fabricante/: loborotorío AKIBA,VA -Po/uelo ót Alorcón-

por el Delegado Regional: ANTONIO SERRA GRACIA - Ancha, 25, R I* - Tel. 12387 - BARCElONA



Nuevo antihelmíntico sintético

FENOTIAZINA "GEIGY"
Especial para Veterinaria

Indicado en las verminosis del caballo, rumiantes, cerdos, aves, etc.

Empleo cómodo y práctico.
Sin intolerancias ni peligros.
Máxima seguridad curativa.

PREPARADO POR EL

Departamento de Veterinaria de

j. R. Geigy 5. A.
B A S I L E A ( S u i z a )

Soliciten nuestras i literatura a UB0RIT0R10S PADRÓ, S. k
Paseo Emperador Carlos I, 206 (Barcelona)

Concesionarios exclusivos de J. R. GEIGY, S. A.

Lmotipia Moderna. — Barcelona.


